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OFICIO MÚLTIPLE N° 012-2025-UNSA/SG-UGYT 

Señores 

DECANOS DE FACULTAD 

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

Presente 
 

 

ASUNTO:   RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0157-2025 

De mi especial consideración: 

 

Es grato dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y alcanzar para su conocimiento y fines 

pertinentes la R.C.U. Nº 0157-2025, de fecha 24 de marzo de 2025. 

 

La misma que resuelve aprobar el REGLAMENTO GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE 

GRADOS ACADÉMICOS, TÍTULO PROFESIONAL Y DE SEGUNDA ESPECIALIDAD, versión 2. 

Sin otro particular y agradeciéndoles la gentil atención que se digne otorgar al presente, quedo de 

ustedes. 

Atentamente, 
 

 

 
 

 

Lic. Gicella Claudia Butiler Pacheco 

Jefa de la Unidad de Grados y Títulos 

GCBP/MS 

mailto:orgyt-informescol@unsa.edu.pe



















































































































































